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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la H. Cámara de Diputados, a ocho días de noviembre de dos mil seis, siendo las 12 y 45, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista, a efectos de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de la totalidad del Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, invito a la diputada Schroeder de Bruzzo, Maria Cristina, a izar el Pabellón Nacional y, al diputado Snihur, Héctor José, a izar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, la diputada Bruzzo procede a izar el Pabellón Nacional y el diputado Snihur procede a izar el Pabellón Provincial.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la XXII Sesión Ordinaria realizada el 25 de Octubre de 2006.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Es para pedir que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y las Comunicaciones Particulares y se giren a las comisiones respectivas, tal cual se acordó en reunión de Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se obvia la lectura.

SRA. RODRÍGUEZ.- Hay un expediente que figura en el número 7) de las Comunicaciones Oficiales, que es un veto del Poder Ejecutivo, hay que votar la preferencia para la próxima sesión.

SRA PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo.

 -Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda firme la preferencia del expediente para la próxima sesión.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA FAGETTI.- Nada más que para destacar, señora presidente, respecto del expediente que figura en el punto 5) de las Comunicaciones Oficiales; que es la aprobación por parte del Senado del Código Provincial de Implementación de los Derechos de los Consumidores y Usuarios y manifestar mi satisfacción porque haya salido esta ley, que en realidad es originaria de esta Cámara, si bien en los Medios han habido algunos errores de información, porque ellos manifiestan que el proyecto es del senador Colombo y en realidad es de mi autoría, fue aprobado hace mucho tiempo en esta Cámara de Diputados y hoy por fin es ley para la Provincia una normativa que resultaba indispensable para cubrir y proteger los derechos de los consumidores y usuarios

SRA PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento de los expedientes venidos en revisión del H. Senado. 

-Expediente 3.607: Proyecto de Ley venido en revisión del H. Senado por el que se amplían los temas que se someten a la Reforma Parcial de la Constitución Provincial. (Exptes. H. Senado adjuntos 1536, 1570, 1642,1644/06).-  

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS POR DIPUTADOS

-Expediente 3.605: diputados López, Braillard Poccard y Costa- propician proyecto de ley que adhiere a la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.150 de educación Sexual.

 -A la Comisión de Educación Pública y Cultura.
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-Expediente 3.608: Interbloque Frente para la Victoria- diputada. Ferreyra Araceli- propicia proyecto de ley por el que se incorpora a la Planta Permanente de la Administración Pública a los contratados que acrediten ser ex combatientes de Malvinas.-
-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.609: Interbloque Frente para la Victoria- diputada Ferreyra A. propicia proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 25.593 (Obligaciones alimentarias).

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.610:.- Interbloque Frente para la Victoria- diputados Ferreyra A y Snihur, propicia proyecto de ley sobre publicidad de la Enseñanza Privada.-

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.611: Interbloque Frente para la Victoria- diputados Ferreyra J., Ferreyra A. y Snihur, propicia proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 24.759 (Convención Interamericana contra la corrupción).-

- A la Comisión  de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.612: Interbloque Frente para la Victoria- diputados Ferreyra J., Ferreyra A., y Snihur- propicia proyecto de ley por el que se declara al medicamento “Bien social”

-A  la Comisión de Legislación y Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.615: Bloque U.C.R- diputado Valdés- propicia proyecto de ley por el que se declara de interés provincial la extensión de la Carrera Tecnicatura en Turismo en Ituzaingó.-    

-A la comisión  de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.618: Varios señores diputados propician proyecto de ley por el que se otorga el beneficio de una Pensión al Veterano de Guerra de Malvinas-

-A la  Comisión de Legislación del Trabajo Salud Pública y Asistencia Social.

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN PRESENTADOS POR DIPUTADOS

-Expediente 3.602: Bloque PANU- Dip- Catalani- propicia proyecto de resolución que solicita al P.E la instalación de un cajero automático para la localidad de Yapeyú.

-A la comisión de Hacienda.

-Expediente 3.606: Varios señores diputados propician proyecto de resolución que solicita al P. E informe sobre concesión otorgada al Centro de Ayuda al Discapacitado de Ituzaingó para la habilitación de una Sala de Juegos.

-A la comisión de Legislación del Trabajo Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-Este expediente tiene pedido de preferencia para la próxima sesión y se somete a la decisión del Cuerpo.

-Aprobado.

         SRA PRESIDENTE (Meabe).-   -Aprobado. Queda firme la preferencia para la próxima sesión.
-Expediente 3.613: Interbloque Liberal- diputado Arbo- propicia proyecto de resolución que solicita al P.E informe sobre el régimen de saneamiento de la situación financiera entre el Estado Nacional, las Provincias y la ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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SRA PRESIDENTE (Meabe).- Este expediente va a Hacienda, y también tiene pedido de preferencia. Está en consideración del Cuerpo.

-Aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   -Aprobado. Queda firme la preferencia para la próxima sesión.
-Expediente 3.614: Interbloque Frente para la Victoria-diputados Ferreyra A., Anderson, Snihur, Fagetti, y Ferreyra J., propicia proyecto de resolución por el que solicitan al P.E vigilancia para Seguridad de Escuelas y Colegios de Jurisdicción Provincial.-

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Los expedientes 3.601, 3.616 y 3.617, que son proyectos de declaración, quedan reservados en secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.
EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISION QUE VAN A PRENSA:

-Expediente 3.489: despacho de la comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja SANCION FAVORABLE, SIN MODIFICACIONES, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se dona una fracción de terreno del Estado Provincial a favor de la Comisión de Ayuda al Discapacitado (CADIM) .-

SRA PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.-

SRA RODRÍGUEZ.- Es para solicitar la incorporación y su reserva en Secretaría, tal como lo acordamos en Labor Parlamentaria,  de los expedientes 3.620; 3.621; 3.619 y 3.628. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo la moción de la diputada Rodríguez.-

-Aprobado. 

SRA PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 
SRA. RODRÍGUEZ.- También solicito que  el expediente 3.629, que está en la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación; pase a la comisión de Legislación del Trabajo Salud Pública y Asistencia Social y se adjunte al expediente 2.719.

SRA PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.-

SRA PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Tiene la palabra la diputada Rodríguez.
SRA. RODRÍGUEZ.- Es para la incorporación y el pase a comisión de los siguientes expedientes: el 3.625 que pase a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, con preferencia para la próxima sesión. El 3.626 que pase a la Comisión de Presupuesto e Impuestos, con preferencia para la próxima sesión y el expediente 3.629, que pase a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación también con preferencia para la próxima sesión.

Esos son los expedientes con pedido de preferencia, previa incorporación y se solicita también el pase a la comisión.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Es un proyecto de pedido de incorporación de un médico a una sala de primeros auxilios para un paraje en el Departamento de Ituzaingó.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración entonces el pedido de incorporación, el pase a la comisión de Salud Pública y el pedido de preferencia para la próxima sesión para el expediente 3.625.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a la Comisión de Salud Pública y cuenta con preferencia para la próxima sesión.

Se pasa al pedido de incorporación, el pase a la comisión y el pedido de preferencia para el expediente 3.626, que se trata de un proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre diversos aspectos referidos a la ley 5.673, Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2005.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Es para que pase a la Comisión de Presupuesto e Impuestos y pido la preferencia para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de incorporación, el pase a la comisión de Comisión de Presupuesto e Impuestos y el pedido de preferencia para la próxima sesión para el expediente 3.626.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda incorporado y pasa a la Comisión de Presupuesto e Impuestos y cuenta con preferencia para la próxima sesión.

Está en consideración el pedido de incorporación, el pase a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y el pedido de preferencia para la próxima sesión para el expediente 3.629, que ha sido mandado por el presidente del Superior Tribunal de Justicia, que remite este proye0cto de transformación del Juzgado Correccional 2 en Juzgado de Instrucción 7 y de la Fiscalía Correccional de Menores número 2 en Fiscalía de Instrucción.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- También vamos a pedir que el expediente 3.604 sea incorporado, es un proyecto de resolución que tiene que ver con la creación del nuevo departamento de Gobernador Virasoro, pedimos la incorporación y el pase a la Comisión de Asuntos Municipales junto con el expediente 3.480.

El expediente 3.604 es un proyecto de resolución nuevo, para el que se está pidiendo se incorpore y pase a la Comisión de Asuntos Municipales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Valdés.

SR. VALDÉS.- Es para aclarar que el expediente 3.604 ingresaría a la Comisión de Asuntos Municipales como un expediente independiente y tiene que engrosar al expediente 
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Madre, que es el 3.480 referido a la separación del Departamento de Gobernador Virasoro. Lo que se pide es lo que solicita la diputada Rodríguez, que el expediente 3.604 se incorpore al expediente central, que es el 3.480.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- No es incorporación sino que se adjunte al expediente 3.480.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración el pedido de incorporación y el pase a la Comisión de Asuntos Municipales del expediente 3.604, y que se adjunte al expediente 3.480.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Y hay un pedido de preferencia para el expediente 3.313, que es la donación de un terreno para CARITAS. Solicito la preferencia para la próxima sesión, porque tuvo una modificación y se pide preferencia para ver esa modificación. En vez de solicitar el tratamiento sobre tablas, que tenga preferencia para la próxima sesión, al igual que el expediente 2.267, que se pidió en Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Pasamos al  tratamiento del Orden del Día: expediente 3434: Bloque Pa.Nu –Diputado Costa- propicia proyecto de ley que otorga Pensión Graciable a la Sra. Ramona Galarza.

Este expediente se acordó en Labor Parlamentaria que vuelva a comisión.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Solicito su preferencia para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Expediente 3471: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que otorga Pensión Graciable al músico Mario Rafael Bofill.

Este expediente se acordó en Labor Parlamentaria que vuelva a comisión.

Leyes con despacho de comisión: expediente 2719: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones al proyecto de ley que crea un Centro de Tratamiento y Rehabilitación de Adictos (Alcoholismo, Tabaquismo, Drogadicción).
Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Este es el expediente que se pidió en Labor Parlamentaria que vaya a la Comisión de Salud y se adjunte al expediente 3.329, que estaba en la Comisión de Negocios y también pasa a la Comisión de Salud.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará.
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Expediente 3.413: Despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que crea en el Ámbito del Ministerio de Salud Pública el Instituto del Quemado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado.

Pasamos a tratar las resoluciones con despacho de comisión: expediente 3493: Despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo analice las alternativas existentes que permitan la formulación de proyectos tendientes a la puesta en marcha del servicio regular de tren de pasajeros en el antiguo trayecto del ex ferrocarril General Urquiza.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.
Expediente 3550: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo realice los estudios para el trazado y construcción de un camino en la zona denominada “El Malezal”,  Departamento de Esquina.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.
Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.601: Bloque Autonomista                –Diputado Chaín- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el cortometraje Documental sobre la vida de Tarragó Ros.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.
Expediente 3.616: Bloque “J. R. Vidal” –diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la Fiesta de Santa Catalina en Paraje Vichadero, Ituzaingó.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.
Expediente 3.617: diputados Chaín y Portela- propician proyecto de declaración de adhesión al despacho de comisión del H. Senado de la Nación Nº S-2527/06 (Modifica varios artículos de la Ley 20.155 “Convenio de Corresponsabilidad Gremial en Materia de Seguridad Social).

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.
Tiene la palabra el diputado Chaín.

SR. CHAÍN.- Señora presidente: es para solicitar que se envíe lo antes posible la resolución de la Cámara, teniendo en cuenta que este importante proyecto de ley va a ser modificado antes del 30 de noviembre, para enviarlo al H. Senado de la Nación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se toma nota de su pedido y vamos a hacer todo lo posible para enviarlo cuanto antes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.619: bloque UCR –diputados Portela y Rodríguez- propicia proyecto de declaración de adhesión al proyecto de ley nacional –expediente 177-D-06 de la Cámara de Diputados sobre exportación de sábalos.
En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.
Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: simplemente para aclarar que este proyecto de declaración está motivado en un proyecto de ley que está en la Cámara de Diputados de la Nación, que pretende prohibir, por el término de tres años, la exportación de sábalos; esta ley, en cierta manera, está de acuerdo con el proyecto que he presentado meses pasados y que no pude fundamentar porque no estuve presente en la sesión, donde se pedía cinco años de veda para el Río Paraná.

Este proyecto de ley -donde tal vez parecía grosero los cinco años de veda- está basado en una realidad práctica, producto del muestreo que se hace en los distintos torneos de pesca, donde por las declaraciones de los amigos trabajadores del río, los trabajadores malloneros, se desprende la disminución importante de la calidad y cantidad de los peces.

A raíz de este proyecto de ley, se generó, fundamentalmente en Santa Fe y en Entre Ríos, una movida muy importante por las Asociaciones Hoteleras y Guías de Pesca, inclusive por algunas Asociaciones de Malloneros, que ven peligrar su recurso laboral, que es el pez, esto motivó de alguna manera, que el obispo de Santa Fe se preocupara por este tema, reuniéndose con los distintos pescadores y asociaciones que hacen a la actividad pesquera, especialmente las de Santa Fe, que es la provincia que más presión de pesca introduce al Río Paraná, por la cantidad de frigoríficos de acopio que tiene. Esta cantidad inusual de la pesca del sábalo, que es uno de los pescados que más se exporta de la Argentina como pescado de río, trae aparejado que las medidas permitidas para su pesca ya no exista y es por eso que los frigoríficos están haciendo presión para que disminuya el tamaño del sábalo y así poder pescarlo. Esto, generó una reacción importante de las distintas asociaciones de protección y este diputado se hizo eco de esta problemática y ha presentado un proyecto de ley donde se prohíbe la exportación del sábalo.

El sábalo es un agente importante dentro de la riqueza ictícola de nuestros ríos, es la base de la pirámide de nutrición de todos los demás peces, es importante mantener los volúmenes y es importante proteger a esta especie forrajera y a las demás especies del río que permiten la subsistencia  Si a esta presión de pesca le agregamos lo desconocido y lo dañino que fue Yacyretá al construirse sin contemplar esta condición natural, además los puentes sobre los ríos, la marcada baja de los niveles de agua, la eliminación de las zonas de bañados, donde se produce fundamentalmente la reproducción de los peces, esto, más la presión de pesca, es el elemento que hoy está en contrapartida de nuestra riqueza. Hay un geólogo norteamericano que estableció un parámetro de 200 kilogramos por hectárea la presión de pesca que puede recibir el Río Paraná, hoy el Río Paraná está recibiendo más de tres veces esta presión de pesca. 
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Si a esto le agregamos que, producto también de la ley que hicimos acá, hay un proyecto de resolución de la H. Cámara de la Nación, donde distintos legisladores de distintos partidos han pedido a la Presidencia de la Nación que unifique los criterios dentro de todas las provincias: Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes, Chaco y Misiones para establecer períodos de pesca iguales, esto ya fue aprobado en el Congreso de la Nación y hoy tenemos esta ley que es importante que se apruebe. 

Tal vez aquí en Corrientes no tuvo la repercusión o, por lo menos, la toma de conciencia que tuvo que tener el proyecto de ley presentado meses atrás, pienso que el año que viene es un desafío para nosotros, como Provincia turística que somos, por la riqueza natural que tenemos, que no está explotada en su debida forma; tuve la oportunidad meses pasados de ir a San Pablo, Brasil, a una Jornada de Turismo de Pesca y es realmente destacable cómo el brasilero explota el turismo, la pesca como turismo, ellos tienen cerrados más de diez ríos interiores en los cuales está vedada totalmente la pesca, ellos han experimentado el vaciamiento de sus ríos, hoy han revertido esa situación. 
Esto no significa que estemos, en absoluto, en contra del arte de pesca del mallón o contra la pesca comercial; pero sí decimos que este recurso se está terminando y la alternativa de explotar turísticamente trae divisas al país y sobre todo en nuestra Provincia que tiene la cualidad de tener muchas aguas, también hoy podemos decir que aquellas estaciones de piscicultura se dedican al cultivo artificial de las especies de río no tienen volumen suficiente para abastecer el mercado interno, esto significa que con la reconversión del sector, con el acompañamiento de las asociaciones intermedias y con el Gobierno, se puede hacer piscicultura con alternativas y producción, es decir, no estamos condenando a ningún sector a la marginalidad, hoy podemos ver en el Orden del Día la solicitud de subsidio por parte de los malloneros, esto viene sucediendo hace muchos años. Tenemos la necesidad, nosotros como legisladores, el Gobierno y las asociaciones, de sentarnos a elaborar un plan estratégico de reconversión que pueda dar una solución definitiva, porque si no nos va a pasar lo que ha sucedido en años anteriores en muchos ríos o lo que ha acontecido en nuestro Río Uruguay, que ha experimentado un vaciamiento importante y que gracias a Dios hoy hay una repoblación.
Simplemente, quería decir esto porque no tuve la oportunidad en el momento de la presentación del proyecto de poder expresarme. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- A raíz de las palabras del legislador, me voy a permitir transmitir al Cuerpo que he tomado contacto con distintos legisladores de Santa Fe, del oficialismo, del justicialismo y del radicalismo y en el encuentro me han solicitado copia del proyecto del diputado y sus antecedentes, también del resultado de algunas experiencias que se han estado haciendo acá desde la Subsecretaría de Información, para tratar de buscar cómo morigerar el impacto social que provocaría tomar este tipo de medidas; hay una disposición, se podría 
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trabajar conjuntamente, se podría hacer una reunión en concreto donde podamos acordar, por lo menos entre las dos Provincias, legislaciones similares, porque me parece que ahora hay por primera vez un marco que desde hace mucho tiempo no había desde el lado de Santa Fe. 

Le dejo la inquietud al autor del proyecto y a la Presidencia para hacer un encuentro específico sobre este tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Para agregar a lo que se está diciendo, que el H. Senado ya le dio la media sanción que faltaba al Convenio que se firmó entre Corrientes, Santa Fe, Entre Ríos y Chaco, faltaban Misiones y Formosa, Convenio que además tiene el marco legal que faltaba sobre el uso racional de los recursos pesqueros del Río Paraná.

En ese sentido también lo que hizo el H. Senado, hace dos semanas atrás, contribuye a lo que decía la diputada Ferreyra y apoyaría a una motivación de trabajo en forma conjunta, porque en este Convenio y el marco legal que tiene el proyecto de ley, se trabajó no sólo con los poderes legislativos de las seis provincias del CRECENEA sino también con los Poderes Ejecutivos y con las distintas Direcciones de Pesca de cada una de los provincias que componen el CRECENEA, así que creo que en este sentido, la Provincia de Corrientes ha avanzado muchísimo en tener una jurisdicción importante sobre el tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: es sólo para agregar una cosa.

También en la oportunidad en que estuve en San Pablo, tomé contacto con el secretario de Pesca de Brasil y hablamos de los trabajos que estaban haciendo en conjunto en el pantanal del Río Paraguay, junto con la República del Paraguay, para establecer convenios y vedas de pesca en forma conjunta.

Ellos han hecho una propuesta de hacer reuniones entre los tres países; ya existe la autorización de las cancillerías de Brasil y Paraguay para realizar este tipo de reuniones.

Pediría, señora presidente, que en el transcurso de este año o el que viene, podamos programar estos encuentros entre los distintos países acá en Corrientes, propiciados por esta Legislatura. Estamos en contacto con el secretario de Turismo de la Nación -el señor Jaime me parece que es- y estamos buscando la autorización de algunas entidades, para que autoricen a hacer estas reuniones en forma oficial con las autoridades de Pesca de los tres países, para establecer la modalidad de pesca e intentar ir sacando la presión del río y establecer períodos de pesca en conjunto. Éste es un desafío que tenemos.

Pienso que la Legislatura puede ser el centro de la convocatoria de estas reuniones, ellos pretenden hacer una reunión en cada país y pienso que es un deber importante que podamos desarrollarlas el año que viene, independientemente que empecemos a formalizar los distintos contactos este año.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.620: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la jornada-taller “Un nuevo paradigma hacia la calidad legislativa”.
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En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 3.620.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Aprovecho que se acaba de votar este proyecto de declaración, para invitar a todos los diputados, asesores, técnicos y oficiales a las Jornadas de Capacitación Parlamentaria organizadas por la Legislatura del Chaco.

Como ustedes saben, nosotros dentro del convenio que suscribimos con la Presidencia de la Cámara de Diputados del Chaco, allá por el año 2003 -que aún está a cargo del señor Carlos Urllich- se ha acordado que permanentemente iban a haber estas jornadas, una vez en Corrientes y otra vez allá. 

De manera tal que ahora, el día 9 a partir de las 9 de la mañana y hasta las 19 horas aproximadamente, va a disertar la doctora Alejandra Svetaz sobre técnica legislativa y redacción y los efectos del medio, después del refrigerio se van a realizar talleres de práctica sobre la disertación de la doctora. Para mayor información tienen que comunicarse con la Dirección de Ceremonial que está a cargo del licenciado Sabatini. Por cualquier cosa, el teléfono se lo pueden solicitar a la secretaria.

Los estamentos de la Cámara deben ir y pienso que los diputados deben permitir que sus asesores y el personal que trabaja para ellos también concurran, porque todo esto es en beneficio de la Cámara en su conjunto.

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: es para solicitar preferencia para la próxima sesión del expediente 3.607. 

SRA. FERREYRA.- ¿De qué se trata?

SR. PIOLI.- Es la ampliatoria de la Reforma de la Constitución Provincial. Lo que solicito es la preferencia para la próxima sesión.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de preferencia del expediente 3.607 para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 3.607 cuenta con preferencia para la próxima sesión.
Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.621: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara los actos por el Centenario de la creación de la Escuela Nº 401 “Manuel Lainez” del Barrio Laguna Soto.

SR. COSTA.- Disculpe señora presidente, ¿de dónde es?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Del barrio Laguna Soto.

SR. COSTA.- Es en Laguna Soto, que no es un barrio, señora presidente. 
 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Antes de poner en consideración, si les parece que la Cámara autorice a esta Presidencia a hacer la modificación de este pequeño error.
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-Asentimiento general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 3.621.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes. La Presidencia queda facultada para realizar la corrección solicitada.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.628: diputados Cúneo, Schröder de Bruzzo y Quintana propician proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el proyecto de investigación “Bella Vista: una Historia”.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 3.620.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Cúneo.

          SRA. CÚNEO.- Señora presidente: es para aclarar que este proyecto de declaración se trata de una reconstrucción histórica de la ciudad de Bella Vista, en realidad del departamento de Bella Vista desde una visión socio cultural y la importancia de esto es que esta experiencia ha sido conducida por especialistas, sobre todo por la licenciada en Historia Nancy Bianchetti, pero tenían un equipo de profesores en Historia, licenciados en Historia, que están participando y colaborando en esta investigación. 

Lo importante, como decía, es que prenda en todas las localidades este tipo de investigación de reconstrucción histórica de todos los pueblos, y es también muy importante para el patrimonio cultural y como ahora se dice, el patrimonio cultural tangible e intangible de todos nuestros pueblos correntinos. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: es para comunicar a la Cámara que a raíz de un proyecto que habíamos votado hace un tiempo de un Concurso sobre Historia de la Provincia de Corrientes destinado a alumnos del último año del polimodal de las escuelas de Corrientes, el requerimiento para este concurso, que fue organizado desde el Instituto Histórico del Poder Legislativo de Corrientes, hemos designado al diputado Sussini, de acuerdo con la Comisión de Educación Pública y Cultura, para que nos represente en el jurado de este concurso y que deben presentarse antes del miércoles que viene que es el día 15 de noviembre.

El diputado Sussini es, por otro lado, el autor del proyecto, por lo tanto como reconocimiento hemos decidido darle esta representación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: simplemente agradezco a la comisión, a la Cámara de Diputados, esto, como bien dijo el diputado Ferreyra presidente de la comisión, vence el 15 de noviembre las inscripciones para que, realmente, esto tan importante como es el que  alentemos a los chicos  justamente a aprender sobre la Historia de Corrientes y donde, paradójicamente usted y otras personalidades de la política de Corrientes fueron jurado, por eso también se hizo el proyecto de ley, porque la mayoría de los chicos que se presentan para otros concursos como reinados o cualquier otro, lamentablemente de lo más adolecen es de la falta de cultura y, justamente la falta de cultura sobre la Provincia y de la Historia de Corrientes.

Esto nos ha llevado a hacer este proyecto, que fue votado por la unanimidad de la Cámara, y también parece ser que la Cámara de Diputados está abocada a, justamente, ese segmento que es tan importante como es el nivel polimodal, que es el último año, en donde por lo menos el ganador tenga una beca para que pueda continuar sus estudios universitarios o terciarios. Desde ya agradecido a todos los diputados y con la Presidencia de la Cámara.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: si no quedan más expedientes por tratar, quería decir que en reunión de Labor Parlamentaria se planteó la necesidad de que nombremos en representación de este Cuerpo a los integrantes para la comisión conformada por el Poder Ejecutivo para el tema del seguimiento del Iberá.

La propuesta que hacemos nosotros es que esta comisión, que se estuvo consensuando, que no comprendió a todas las bancadas, en definitiva, nuestro pedido concreto es que los representantes sean el diputado Ferreyra y la diputada Catalani. Solicito que se vote ahora.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: por mandato de cuatro integrantes de mi bloque, propongo al diputado Ferreyra y a quién le habla para la integración de esta comisión. Esa es otra propuesta.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.-  Es otra propuesta, señora presidente y está bien, por eso aclaré que no fue comprensiva de la totalidad del Cuerpo, esas propuestas las habíamos hablado con el diputado Costa y el diputado López, y nosotros presentamos otra propuesta porque entendemos que ha sido, no es por poner en dudas los antecedentes del diputado Costa, sino por el trabajo, precisamente, que se ha desarrollado en la comisión hay varios legisladores de este Cuerpo que están con muchas condiciones de poder ejercer una representación, como es el caso del diputado Valdés, que también tenía una aspiración; por eso decía, había muchos diputados con razones más que suficientes para poder representar a la Cámara.

Pero quería decir que también es cierto que esta Cámara fue pionera en tomar el tema del Iberá y que esta Cámara, recepcionando las demandas de las organizaciones civiles, que hicimos en aquella especie de audiencia pública que usted presidió, se resolvió conformar esta Comisión de Seguimiento, integrada por todos los bloques de la Cámara; pero también tengo que decir que de todos los integrantes hubo algunos que pusieron un mayor empeño, le dedicaron un mayor esfuerzo y trabajaron más.

Personalmente, si tuviera que dar mi opinión como integrante de esa comisión, tengo que decir que el trabajo de la diputada Catalani, del diputado Ferreyra, de la diputada Fagetti, del diputado Sussini, estuvieron o fueron de alguna manera el corazón, el centro de otras iniciativas y no se puede nominar  a todos, teníamos que nominar solamente a dos  y  en función de eso, nuestra propuesta, que no implica desmerecer a nadie, sino que todo ese enorme trabajo, ese cúmulo de material, esa cantidad de viajes, alguno de los cuales fueron financiados por esta Cámara y todo lo que se recolectó,  pueda ser trasladado, debidamente, a ese ámbito de discusión del Poder Ejecutivo, si lo que queremos es que realmente ande.

Por eso decía, no se trata de una presentación personal o partidaria del bloque sino de poder retrasmitir esa vasta cantidad de información y experiencia que se ha colectado en estos casi dos años de trabajo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.
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SR. LÓPEZ.- Señora presidente: sin ánimo de generar más diferencias con respecto a este tema, quiero dejar bien claro que este tema lo hemos hablado en numerosas oportunidades y, como presidente del bloque e independientemente de cómo termine esta votación, quiero respaldar al diputado Marco Costa en esta designación en virtud de su experiencia, porque fue funcionario del Ministerio de Producción y tiene un arto y vasto conocimiento de la historia de la Reserva del Iberá; por eso, nosotros como bloque habíamos planteado la posibilidad concreta de que él sea parte de la comisión. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: de corazón agradezco al bloque K que me hayan nominado para integrar esta comisión, la verdad es un honor.

Pero, no voy a entrar en disputas con mi par el diputado Costa, no quiero decir con esto que me voy a alejar por completo del tema del Iberá, todo lo contrario, el Iberá es una enorme preocupación mía, por eso con gusto integré esa comisión y encontré en mis pares un apoyo increíble.

Creo, que esta comisión es una asignatura pendiente que tiene la Cámara de Diputados, porque hay que reglamentarla para que pueda funcionar como cualquier otra comisión, dada la problemática del tema del Iberá. Resulta que es una Comisión que trabaja muchísimo, pero no tiene el mismo rango que las demás comisiones, motivo por el cual no tiene presidente, no tiene secretario; eso no nos impide a nosotros trabajar; simplemente desearía que se reforme el Reglamento y se constituya como tal.

Les agradezco, depongo mis aspiraciones y que el bloque decida quién tiene que ocupar ese lugar.

SRA. FERREYRA.- Solicitamos un cuarto intermedio, sobre las bancas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la propuesta de la diputada Ferreyra.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un breve cuarto intermedio.

-Es la hora 13 y 46.

-Siendo las 13 y 50, dice la 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Si el criterio de los miembros de la Comisión que más trabajaron no puede prosperar por la decisión de la diputada Catalani, le quiero decir personalmente, diputada, que hay veces que debemos ponernos por encima de los problemas partidarios; su trabajo realmente ameritaba su presencia en dicha comisión.

Mantenemos la posición que vaya el diputado Juan Ramón Ferreyra y que el otro integrante sea el diputado Arbo, quien ha sido funcionario en el área de Recursos Naturales, que trabajó en toda la parte de áreas protegidas, que tiene conocimiento del tema, que participó de las sucesivas reuniones de la Comisión y nos parece que tiene los conocimientos técnicos suficientes. Ésa es la propuesta que formulamos.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- En rigor de verdad y en conocimiento de las aptitudes técnicas del ingeniero Arbo, como subsecretario de Recursos Naturales, lo mismo que el doctor Braillard Poccard y quien les habla; en conocimiento de quién es, inclusive el ingeniero Arbo ha sido autor de la zona de reserva donde se hizo el rellenado del Sistema Yacyretá, yo levanto mi postura, señora presidente y voto al ingeniero Arbo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, someteré a consideración del Cuerpo que los dos miembros de la Comisión sean el diputado Juan Ramón Ferreyra y el diputado ingeniero José Arbo. En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Entonces, queda conformada esa Comisión, que tendrá a su cargo la responsabilidad de no faltar a ninguna de las reuniones, de estudiar y leer todo lo necesario para que la Cámara de Diputados esté bien representada. No tengo dudas que así va a ser, pero de todas maneras tengo que recalcar esto porque asistimos muchas veces a discusiones en esta Cámara por lograr espacios dentro de las comisiones.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Con esta representación le estamos dando una responsabilidad concreta, con nombre y apellido, a los dos diputados. En las conversaciones con el ministro de Producción, contador Alfredo Aún, la idea era que no sea limitativo, pueden participar otros diputados, si la Presidencia elabora una lista de otros diputados que tienen interés; son sesiones abiertas, lo que pasa es que nosotros estamos estableciendo un sistema de responsabilidad de dos miembros, eso no quiere decir que queden cerradas las puertas para otros legisladores.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Chaín.

SR. CHAÍN.- Señora presidente: debo destacar la labor de mis pares en la Comisión de Seguimiento del Iberá; me parece que estamos bien representados. Pero, no quería dejar pasar esta oportunidad para decir que lamento mucho que hace ocho meses, cuando presenté un proyecto para crear una Comisión de Seguimiento de los Humedales, en la que estén integrados diputados, senadores, Universidad Nacional, las ONGs, representantes de distintos municipios, para darle un marco legal y luego, por un decreto del Poder Ejecutivo, prácticamente copiado de mi proyecto de ley, se hizo operativo este tema. Por lo menos, me pone contento porque estamos integrados en esa comisión y espero que en un plazo perentorio se pueda poner coto a esta situación tan importante.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No habiendo más temas que tratar, pido a la diputada Schroder de Bruzzo y al diputado Snihur que pasen a arriar el Pabellón Nacional y el Pabellón Provincial, respectivamente, iniciando el Pabellón Provincial, diputado Snihur.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Snihur procede a arriar el Pabellón Provincial y la diputada Schroder de Bruzzo procede a arriar el Pabellón Nacional.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 13 y 55.

